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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales (Caldas), veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 Se AGREGA al presente proceso de restitución de bien inmueble arrendado que 

promovieron los señores Carlos Arturo Gómez García y Ana Adela García, en 

contra del señor Johany Andrés Gómez García, el Despacho Comisorio No. 060 del 

29 de octubre de 2021, allegado por la Inspectora Quinta Urbana de Policía de la 

Alcaldía de Manizales, debidamente diligenciado, para conocimiento de las partes y 

para los efectos consagrados en el Art. 40 del Cód. G. del Proceso. (Ver Págs. 42 y s.s., 

anexos 22 y 23, Cd, Ppal. digital) 

  

 De otro lado se advierte que el presente juicio se encuentra debidamente 

archivado, conforme a lo expuesto en auto de octubre 4 de 2021, obrante en el anexo 

7, ibídem. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE 

 

 
 

OLGA PATRICIA GRNADA OSPINA 
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